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Expediente: PAOT-20r9-1599-SOT-676

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 27 NIV 20lg

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones ly x,21, 27 fracción lll y v|,30 Bls 2 de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡at de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O19-1599-SOT-

676, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: -'----

México. -----------------

ANTECEDENTES

con fecha 26 de abril de 2019, una persona que en apego a los articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

que sus datos personates fueran considerados como información confidencia[, denuncia ante esta

lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano ( uso de sueto) y ambiental (ruido)

por el funcionam¡ento de un establec¡miento en et predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 369'

coton¡a La otra Banda, Alcatdia Álvaro obregón; la cuat fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de

mayo de 2019

para la atención de ta invest¡gac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4,25 fracciones l, lll,

lv, v, vll, v l y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y det ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLI§Is Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAs APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de

sueto) y ambiental (ruido), por lo que en el presente expediente se analizó ta normativ¡dad oplicoble en lo

moter¡o, como son: la Ley de Desarrotlo urbano de la ciudad de México, el Programa Delegac¡onal de

Desarrollo urbano vigente en Álvaro obregón y la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra de la ciudad de

I

J

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

tsigu¡ente:

-],:.I) INNOVADCNA
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Desarrollo Urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un inmueble de 12 nivetes, en la ptanta ba.ja se ubica el establecimiento

denom¡nado "Alianza, Vinos y Licores", con giro de venta de vinos y minisúper, desde la vía pública no se

constató emisión de ruido derivado de las actividades de dicho establecrm¡ento.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad aplicable, se tiene que

los hechos ob.¡eto de denuncia fueron investigados con ante{ación en esta Subprocuraduría dentro del

expediente PAOT-2o16-3406-50T-1361, derivado de una denuncia ciudadana a [a cual recayó la Resoluc¡ón

Al inmueble ubicodo en Aven¡do Son Jerónimo 369, Colonio Lo Otro Bondo, delegoción Álvoro Obreqón, de

conformidod con el Progromo Delegoc¡onol de Desdrrollo Urbono vígente en Alvoro Obregón, le osigno lo

zonificoción Hob¡tocionol M¡xto,5 n¡veles de olturo móx¡mo,50 % min¡mo de óreo libre (HM 5/50); por

Normo de Ordenoc¡ón sobre V¡ol¡dod Eje 10 Avenido Son Jerónimo, w -x de Perifér¡co o Avenido Revoluc¡ón,

Hob¡tdcionol M¡rto 8 n¡veles de olturo,409b de oreo libre, dens¡dod Medid: uno v¡viendo por codo 50 m'1 de lo

superf¡c¡e totol del terreno (HM 8/4o M), osí como el inÜernento de un 20% odic¡onol o ld demondo

reglomentor¡o de cojones poro estoc¡onomiento, en donde el uso de suelo poro vinateria, venta de vinos y
minisúper se mcuentrd permitido.

Cuento con el ceftif¡codo de Zonificoción poro Usos del suelo folio 7188-15128FR76, paro el local9 y con el

Certificodo de Zon¡f¡coc¡ón poro Usos del Suelo fol¡o 1485-15LZEFR16, poro el locol I, expedidos en fecho 19

de enero de 2016, por lo Secretorio de Desorrollo Urbono y Viviendo de lo Ciudod de Méx¡co, en /os que se

ocredito lo zonificoción ontes referido.-

2, Duronte los reconocim¡entos de hechos reolizodos por personol odscrito o esto Subprocurodur¡o se observo

lo ex¡stenc¡o del estoblec¡m¡ento mercont¡l denom¡nodo "Alionzo, Club GourmeL vinos de qron close', en lo

plonto bojo de un inmueble de 12 n¡veles ¡dent¡f¡codo con el número 369, en donde se constotó que se

modificó lo bonquetd pord estocionomiento de tres vehiculos. No obsfonte, se colocoron unos conos y

codenos con el fin de ev¡tor que se estocionen losvehículos y perm¡t¡r eltrónsito peotonol.---.-----------.--.-....

inmueble por locol.

En el controto de drrendom¡ento de los locoles I y 9, se monifestó que el estoblec¡miento mercont¡l cuento

con 11 cojones de estocíonomiento exclus¡vo poro sus clientes. ' -'- -- --

" (...)
1

Administrativa de fecha 19 de abril de 2017, en ta que se concluyó lo siguiente: ------------

3. Poro el funcionom¡ento del establecim¡ento objeto de ¡nvestigoción se cuento con Avisos de

Funcionomiento de Bojo tñpocto fol¡os AOAVAP20|6-07-250O18OO36 y AOAVAP20I7-07-2600780010, '
poro los locoles I y g, rcspect¡vomente, con superfic¡e o ocupor de 2os m' poro el locol g y 22a m' poro el 

1
locol 8, con giro de minisúper y vinateúd, en los que señolo 4 cojones de estocionomiento dentro del "\-.

I
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Corresponde o lo Dirección Generol Juríd¡co de lo Delegoción Álvoro Obregón reol¡zor v¡s¡to de vet¡f¡coc¡ón,

o efecto de corroboror que el establecimiento mencionodo cuente con 5 coiones de estoc¡onom¡ento por

locot (8 y g), de ser procedente, en su coso, imponer medidos y sonciones oplicobles; osi tombién' solicitor lo

reporoción de lo bonqueto o f¡n de ev¡tor que se ocupe como estocionom¡ento, y reolizor el ret¡ro de los

enseres (conos y codenas) (...)".-------

En virtud de lo anter¡or, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en [a citada resolución

a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simptificación, agilidad y economía

que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 96 del Reglamento de la

Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de [a ciudad de México.

La Resotución Administrativa en mención es considerada información pública de conformidad con la Ley de

4

Transparenc¡a, Acceso a

consultada en [a página

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y pued e ser

bajoh fm

el número de expediente PAoT,2O16-3406-soT-1361; o a través de unidad de Transparenc¡a de esta

Entidad. ---------

En mater¡a de ruido derivado de los reconocimientos realizados por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría no se constató emisiones de ruido derivadas de Ias actividades deI establecim¡ento objeto

de investigación.-

El estud¡o de los hechos denunciados, y ta valoración de las pruebas en et expediente en el que se actúa, se

reatiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México,90 fracción X y 94 primer pánafo del

Regtamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del código de Procedimientos Civiles para la

Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación

y al estudio de los documentos que ¡ntegran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as' -----------

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con los aftículos citados en el primer párrafo de este instrumento

l

es de resolverse y se:
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PRIMERO,- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en él

artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México. -------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. ------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Am am¡ento Territorial de la Ciudad de México.-------------
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